
RESOLUCIÓN APROBANDO CONSTITUCIÓN PROGRAMA EMERGENCIA SOCIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL DECRETO

Tomando en consideración propuesta de la Comisión de Valoración del procedimiento de 
constitución del mencionado programa.

Esta Alcaldía, RESUELVE: 

PRIMERO. Aprobar la constitución del Programa de Emergencia Social. 

SEGUNDO. Hacer públicos lo resuelto en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vegas 
del Genil  y página web municipal  a tener de lo establecido en las Bases específicas de 
regulación de criterios de selección del personal en situación del Emergencia Social para su 
contratación laboral temporal.

 ANEXO I. Listado de composición de la Bolsa de Emergencia Social. En Vegas del 
Genil.

 

EL ALCALDE, Fdo. Leandro Martín López

(Fecha y firma electrónica) 

Ayuntamiento de Vegas del Genil
Glorieta del Fresno, 1, Vegas del Genil. 18102 (Granada). Tfno. 958432051. Fax: 958432391 C
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